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da, Oficial de la Administración de .J,u.sttcI~,.que:.epmparece
por sí misma en su propio nombre y derechO contra la -~dlni",

nistración PÚblica, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre impugnación de resoluciones del. MinisterlO
de Justicia de fechas 23 de junio y 6 de úetl1brede1969,relativo
a la elevación del coeficiente multipü~adot, la mencionada Sala.
ha dictado sen~encia- con !echa27 de febrero de 1971.cliya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio,so.,.admi
úistrativo interpuesto por doúa Maria del Rosario _CruZ. Aln,leida,
debemos declarar y declara:nos aJtisudas a derecho _.las r~lu",
ciones recurridas de 23 de Junio y ti de octubre de 196.9; sin
expresa imposición de costas»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «ColE'c,ci(m. LegislatiVR}},
definitivamente juzgando, lo pronunciamos,. mandamos y fil'm,\·
mos.-Alejandro Garcia Gómez, Eduardo de No Louis, Miguel
Cruz Cuenca.--Rubricados.

En su virtud,
Este Ministerio, de confonnidad con los art1culos. lr3 Y,si

guientes de la Ley Reguladora de ID ·Contenclo::sÜ'"AdnllnltiL-r4tlVo
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto. que se cumpla en
sus propios términos la expresada . .sentencia, que debera sér
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conociriüento y efecto" consi·
guientes.

Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la clausura de determinados Juzgados dI::'
Primera Instancia,

Ilmo. St.: En cumplimiento de 10 establecido en e¡Decreto
de 11 de noviembre de 1965, por el Que se modifica la demarca·
ción judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismú
año, que lo desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

se elausuran los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
que a continuación se relacionan Y·se aIiexionan sus partidos
a los de los Juzgados qUe se indican:

1. Oarlet, distribuido entre Valencia y AJeira del siguiente
modo:

a) Los Munieipios de Alfarp, CIU'lét, Catadátl! LJombaY,Mon
troy, Montserrat y Real de Montroy se8¡nexiQn,fm 'al partido
judicial de Valen-eia, pasando a depend~del J;u:¡o,gacio de Prt'"
mera. Instancia e Instrucción nÚlner:Q 8 de dictlacapit&1 y conti
nuandQ adScritos al.Juzgado Comar~al.·deCarlt~t.

b) Los Munle1pios de Alcudia de Darlet'Y:BerlilnQdo se inte,
grarán en el partido judicial de Alclra, que<;lando adscritos al
Juzgado Municipal de esta locálidad.

e) Los Municipios de Alginet y Benif:a.yó se anexionan al
partido judicial de Aleira y continuaránoonstituyendúlacomarca
de Benifayó.

2. La Cafiiza, a Puenteareas,
3. Pego, aDenia...

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos_
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3de abril de 1971 por la que se dispone
se cumpla en 8118 propio,,; términos la sentencia díCft
"tada por el Tribunal Supremo en el reCurs() conten
cioso-administrativo promovido por don EUas Ma,i'tín
Velázquez, contra Resolnciones de la Dirección Ge
neral de Instituciones Penitenciaria.s de 17 de di
ciembre de 1969<

Dma. Sr,: Habiendo recaído sentencia firme_ en el recurso
~ntenciDsÚ'.ajministrativointerpuesto pOr don E1ias Martin Ve·
lazquez, -contra Resoluciones de la Dirección General de Insti.
tuclOnes Penitenciarias de 17 de diciembre de 1969,' den"gatol'w.fl
de las reP?Siciones· respecto de las Resoiuciones" de 2a d'€: mayo
y 13 de junl.G ~e 1969, sobre correctivos disciplinarios;

Este Mm~sterio·ha tenido a bien. dispúner' que se c'Jmpla
en sus l~rOpl{}~ términos la sentencia, publicart(jo el fallo -en
el «Baletm Oficial del Estado», todo ello' en . cumplimiento de
10: pr~visto en el -articulo 105 de la Ley regu1lld01'8" de la. Jur1s
dlccion Contencioso-Administratlva de 27 de diciembre de 1956
y cuyo fallo es como sigue: '

.. «Fal¡amos: Que con inadmisión de la reclamación jurisdiccio
naldedl1cida .en la demanda respecto de las Resoluciones de
11 d'9 marzo de 1968, Y. 24 de octubre y 1 de diciembre- de
1969,relativasa,1. cese·del actor en -el taller de cesteria de
la prisión: del Puerto· de Santa . Maria, ·su tr-aslado a Terue}
y: excedencia soücitada,y con. desestimación' del recurso cont.en
clOsoquedon EUas Martin Velazque3, funcionario del C:...erpo
Especial de Prisiones, irlterpuso contra los actos de la Direcclón
General de Instltuciones-Penit€nciariasde 17 de octubre de 1969,
denegatoria.s de la reposición respecto de las anteriores de
23 'de maTo y .13 de _junio' de'1969; sobre sanciones disciplinarias
que le fueron impuestas por, faitas .!rraves y leve oometidas
en el ejerciCiO <le su actuacionprofesional, debemos declarar
y declaramos hallarse ajustados a derecho; sin especial impo
sié.ión de cu¡>t,as.})

Lo que (ilg-Ja V. 1, para su eonücinlieltt-o y efectos.
Dios g lLVdB a V. I.
Madrid "3 de alxil de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dir'ecwr general de II1stituciones Penitenciaria.s.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por .la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada can jecha6 de marzo de 1971,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Angel Alvarez Alvarez.

Excmo. SL:. :E=n elreeurso -eohtencioso-administrativo segui
dóen únka i1l$t-a-ucía ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes: de \ij;1a., como demandante, don Angel Alvarez Alva-
rez, qUÍlm postula pOr síll1ismo, y de atta, como demandada,
la ,AdministracióU .:pública, representada.·Y defeJ-ldida por el Abo-
gado del Estado~con.tra,ReSol.\lcÍón del COD&13jo Supremo de Jus
ticiaMilitar de, 8de .abril de .1968 sobre haber pasivo, se ha
dictado .sentenc1a con fecha 6 de marzo. de 1971, cuya parte
dispo-sitivaes como sigue ~

,FalIamos: Que desestimando el recurso contencloso·adminis
trativo- .ql1€. don Ange¡.~var:ez Alvarez, sargento de la policía
Armada. retirado•. interpuestoeúntl'a la Re1501ución del Consejo
Su:premo de Justicia Militar de 8 de,abril.de 1968 --citada erró·
ne,amente por el actor comodel dia. 25: del mismo mes-- sobre
actulllización de su haber pasivo, debemos declarar y decla_ramos
hallarsel1.1ustada a derecho,: sin especial imposición de costas.

Asipor estE, nuestra. sentencia, que Se publicará en el «Bole
tit1. Oficial del Estado»e~nsertaraen.la «Colección Legislativa»,
definitivarnentc jUZW;ll\<!o .10 .pronllnciaJnos, ma.ndamos y firma~

mOS,>}

En su vil'tltd, este Ministe:rio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose él aludldo fallo en el «Boletín üficlal del :Estado», todo
ello en cumplimiento de ;10 prevenido en el articulo .1.05 de la
Ley de lo Contencioso;.Administrativo de 27 de diciembre de
1956 «((Boletín: Oficial» número 363).

Lo que por. la. presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos áflos.
Madrid, 31 de marzO de 1971.

CAS'l'A:NON DE .:\IENA

Excmo. Sr Teniente Gelleral Presidente del Consej-o Supremo
de Justicia. Militar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la que se
concede la en!,;,: del Merito Naval, con distintivo
Nan'eo, de la clase que paTa caaa uno de ellos
se e,T1JT€Sa, al persorw.l .. de .zq, dotación del buque
escuela {{Esmeralda», de la Marina de Chile, que
se menCIOna. •

A prOpUB,,;ta del Almirante Jde. del Estado Mayor de la Ar·
maday rm atendón a l-os méritos contraídos por el personal
de la dcta<:ión del buque-escuela «Esmeralda», de la Marina
de Ghih." qUe. a .oon,tinuaciónse relacion~

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval, con distintivo
blanco, de la. clase' que paraca-da uno de ellos se expresa:


